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  Proyecto de decisión presentado por el Presidente del Consejo, 

Munir Akram (Pakistán) 
 

 

  Fechas del período de sesiones de 2021 del Comité 

encargado de las Organizaciones No Gubernamentales  
 

 

 El Consejo Económico y Social, recordando sus resoluciones 2020/3, de 14 de 

abril de 2020, y 2020/4, de 4 de junio de 2020, y sus decisiones 2020/210, de 18 de 

junio de 2020, y 2021/209, de 25 de noviembre de 2020, y tomando nota de la carta 

de fecha 8 de enero de 2021 dirigida al Presidente del Consejo por el Presidente del 

Comité encargado de las Organizaciones No Gubernamentales  

 a) Nota que el período ordinario de sesiones de 2021 del Comité encargado 

de las Organizaciones No Gubernamentales no se celebró los días 18 a 29 de enero y 

10 de febrero de 2021, como se había programado 1 , a causa de las limitaciones 

relacionadas con los efectos que seguía teniendo la enfermedad por coronavirus 

(COVID-19) en los arreglos de trabajo del Consejo y los períodos de sesiones de sus 

órganos subsidiarios; 

 b) Decide reprogramar, a título excepcional, el período ordinario de sesiones 

de 2021 del Comité, que se celebrará los días 17 a 25 de mayo y  27 de mayo y 7 de 

junio de 2021, así como la continuación del período de sesiones, que se celebrará los 

días 30 de agosto a 3 de septiembre, 7 a 10 de septiembre y 17 de septiembre de 2021, 

en el entendimiento de que el número total de sesiones no superará el previsto en su 

decisión 2021/209. 

 

__________________ 

 1 Véase la decisión 2021/209, párr. c). 
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